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MINISTERIO DE INDUSTRIA

2200 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 

 se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de: utijidald pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, dé la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente:- 9.844Z-74. - 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea-. Cable subterráneo a E. J. 323, «San 

Ramón».  
Final dp la misma: E. T. 322 en su nuevo emplazamiento 

(Gaúdí). .
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 120 metros.
Conductor: Aluminio de 150,milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Una de 250 KVA.," 11.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617. y 2619/1966, de 20 de Octubre; Ley 10/ 
1966,. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece él Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. , .

Barcelona, 30 de octubre de 1974.—EL Delegado provincial, 
Francisco Brosa Ptdáu.—672-G.

2201 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de-Cataluña, S. A.» (con dómicilio en Barcelona,' 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud-de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos dé la im
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número deT.expediente: 15.697/74.
Finalidad: Ampliación dé la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo. 
Origen de la linea: E. T. 267,- «Fontpineda lV». .
Final de la misma: E. T. 163, «Fontpfnedá V».
Término municipal a que afecta: Pallejá.
Tensión de servicio: 11.000 V.
Longitud, en kilómetros: 0,950;
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora Una de 160 KVA., 11/0380 KV.

Esta Delegación Provincial,’ en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de r@&rzo; Decreto 1716/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglámento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta .Tensión, de 28 de noviembre de 19Q8,’ ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de lá misma, a los efectos de, la imposición de lá 
servidumbre de paso, en. las condiciones, alcance-y limitaciones 
que establece el Reglamento de la'Ley. 10/1966, aprobado ^por 
Décreto 2619/1966.

Barcelona, -30 de octubre de 1974.—El -Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—673-C.

2202 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

 Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», con domicilio 
en calle Caspe, 33; Barcelona, solicitando autorización y declara
ción en concreto dé utilidad pública para el establecimiento de 
úna línea de A. T. y es’tacíón transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios orddhados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobré autorización de instalaciones, eléctricas; 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de-, 
instalaciones eléctricas", y de acuerdo 'con lo ordenado, en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre* Ordenación y Defensa 
de la Industria, - -

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. '«Viviendas Llano dé 
.a Torre», con el-fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
Servicio, de sus redes de distribución, cuyas principales carac- 
mrísitcas son las siguientes.:

Línea de A. T.

Origen de lá línea: Apoyo sin número de la línea de Circun
valación.   .

Final, de la misma: En la nueva E. T. «Viviendas del Llano 
de la Torre».   

-Término municipal a que afecta: Ripoll.
Tensión én KV.: 15.
Tipo de la línea: Aérea y subterránea, trifásica de un solo 

circuito. 
Longitud eñ kilómetros: 0:017 (aérea) y 0,096 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 .milímetros cuadrados 

de-sección (aérea) y aluminio, tipo - subterráneo, de 0,096 mili-' 
metros cuadrados de sección subterránea.

Material: Apoyos metálicos, con aisladores de vidrio.
 

Estación transformadora

Tipo edificio, con transformador de 250 KVA., a 15/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qué se autoriza, a los efectos señalados eñ la Ley -10/' 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia dé Ins
talaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20- de 
octubre de 1966.
. Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General.de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a-partir de la fecha daftla publicación de. 
esta Resolución. 

Gerona, 30- de diciembre de 1974.—El Delegado provincial,
J. Frigola Casassas.—649-C. 

2203 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad, 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Visto el expedienté incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», con domicilio 

, en calle Caspe, 33, Barcelona, solicitando, autorización y decla« 
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento. de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los* trámites reglamentarios ordeñadqs en el capítulo. 111 del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de. instalaciones eléctri
cas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industrial .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de' Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspoíidiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea dé. A. T. a E. T. 
«Cstolla, S. A.», con el fin de ampliar y mejorar. Ia . capacidad, 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca-' 
racteristicas son las siguientes: * 1

Linea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 32 de la línea existente.
Final de la mismár En la nueva E. T. «Cotolla, S. A.»,
Término municipal a "que afecta: Ripoll.
Tensión én KV.: 15.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud eñ kilómetros: 0,074, 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material: Apoyos de hierro con aisladores de vidrio.-

Estación transformadora
Tipo: Edificio, con transformador de 630 KVA., a 25/0,380- 

0,220 KV. 

Declarar, en concreto la. utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y. Sanciones en Materia dé 
Instalaciones Eléctricas, y . su''Reglamento” de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante Ía Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo., de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución. 

Gerona, 3p de diciembre de- 1974.—El ’ Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—652-C.


